RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000418, Ent. N° 327/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 40/07 para la ejecución de obras de pavimentación y repavimentación  con carpeta asfáltica en distintas ciudades del Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 2555/07 de fecha 21 de setiembre de 2007, el Intendente adjudicó a Techint S. A. C. I., por el importe total de $ 42.055.936,33 (I.V.A. y el descuento de 6,6% incluidos), más $ 1.995.476, por concepto de Leyes Sociales; 

2) que imputadas las sumas de $ 12.616.786,90, $ 598642,80 por Leyes Sociales y 29:439.169,43, este Tribunal, en sesiones de fechas 14 de noviembre de 2007 y 23/12/08, observó el gasto ,por  que se había comprometido el mismo, sin que existiera crédito disponible en el rubro adecuado, contraviniéndose así lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, Reiterados, se mantuvo la observación por este Tribunal, en Sesiones de fechas 8 de octubre de 2008 y 18 de febrero de 2009;

3) que en la oportunidad, por Resolución N° 07275/12 de fecha 17/10/2012, el Intendente ,previa conformidad de la empresa adjudicataria, dispuso ampliar ,ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas , por un monto de $ 42.055.956,33 ( incluido  el IVA) y $ 1.995.476, por concepto de Leyes Sociales;

4) que el 08.11.2012, se informa que la obra será ejecutada en su  totalidad, en el Ejercicio 2013; y con fecha 11.01.2013, se realizaron las siguientes imputaciones, a rubro  con disponibilidad suficiente:

Rubro 5105236160-5387: $ 10.920.000 más $ 5.549.500 por ajuste paramétrico asociado y $ 518.133 por Leyes Sociales Rubro 5105236155-5387: $ 27.113.970 más $ 13.780.00 por ajuste paramétrico asociado y $ 1.286.507 por Leyes Sociales. El rubro 5105236160, corresponde a “Vías Urbanas - Municipio de Maldonado”, el rubro 5105236155, corresponde a “Vías Urbanas – Municipio de Punta del Este”;  y 5387, corresponde a Vías de comunicación;

CONSIDERANDO:
que la presente  ampliación de la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.”
cr
